
 

 

 

 



 

 

 

 

 



 





























 

ACTA DE  ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Asociación de Patrones Radicados en Addaia 

 
 
 
 
 
 

Identificación de la sesión: 
Asamblea General Extraordinaria 
Lugar: Addaya, Es Mercadal. 
Fecha: 9 de junio 2012 
Hora: 11.00 
 
 
 
 
 
ASISTENTES: José Anglada Juaneda , Pere Varela Taltavull, Víctor Sen Samaranch, Mario 
Pujol Agostini, José-Luis de Sebastián Quetglas, David George Carr, Nigel Richard Lynn, 
Jaume Sempere Piqué, Jesús-Ángel Somalo Santamaría. Barbara Jayne Josey, Magdalena 
Palliser Piris, Ignacio Irigoyen Jadraque, María Villalonga Pons, María Reyes Pardo Camps, 
Vicente Amores Barber. 
 
 
 
Desarrollo de la sesión: 
 
 
 
Se da comienzo a la Asamblea, que ha sido convocada por la Junta Directiva de acuerdo con 
los estatutos sociales, presidiendo la misma su Presidente, José Anglada Juaneda y actuando 
como Secretario Víctor Sen Samaranch. 
 
Se procede a la lectura del Orden del Dia  que consta de los siguientes puntos: 
 

1. Modificación de los Estatutos Sociales. 
 

2. Elección del cargo de Tesorero. 
 

3. Autorización, en su caso, al Secretario Víctor Sen Samaranch  para que pueda realizar 
si fuera necesario las gestiones oportunas relacionadas con la presente acta ante el 
Registro de Asociaciones de las Islas Baleares. 

 
4. Ruegos y preguntas. 

 
 
Se aprueba el Orden del Dia. 
 



 

Después del correspondiente debate  se toman los siguientes ACUERDOS por unanimidad de 
los asistentes: 
 
 
1.-  Se modifican los Estatutos Sociales que quedan con la siguiente redacción: 
 
 
El artículo  8.2 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

2. Los miembros de la asociación, reunidos en Asamblea General legalmente 
constituida, decidirán por mayoría de presentes y representados los asuntos que sean 
competencia de la Asamblea. 

 
El artículo 10.1 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

1. La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez al año. 
 
El artículo 11.1 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

1. Las convocatorias de las Asambleas Generales, tanto las ordinarias como las 
extraordinarias, se harán por escrito, de cualquier modo que resulte fehaciente, incluso 
por correo electrónico. con una antelación de 15 días.  La convocatoria especificará el 
orden del día, el lugar y la hora. Se incluirán  preceptivamente en el orden del día de la 
Asamblea General las cuestiones suscitadas por cada grupo de trabajo, siempre que 
previamente hayan sido comunicadas a la Junta Directiva. 

  
El artículo 11.2 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

2. Las reuniones de la Asamblea General, las presidirá el presidente de la asociación. Si 
no estuviera, lo sustituirá el vocal de más edad de la Junta. Actuará como secretario 
quién ocupe el mismo cargo de en la Junta Directiva. 

 
El artículo 13 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

1. En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto a cada uno de los 
miembros de la asociación. Cada uno podrá asumir el voto delegado de un máximo de 
tres  miembros de la entidad. 
 
2. Los acuerdos de las Asambleas Generales serán tomados por mayoría simple de los 
votos de los asistentes y representados.  

 
3. Para adoptar acuerdos sobre la separación de miembros, modificación de los 
estatutos, disolución de la asociación, constitución de una federación con otras 
asociaciones similares o la integración en una ya existente, será necesario obtener el 
voto de los dos tercios (2/3) de los asistentes y representados, tanto en primera como en 
segunda convocatoria. Por otra parte, la elección de la Junta Directiva, si se presentan 
diversas candidaturas, se hará por acuerdo de la mayoría relativa de los asociados 
presentes y representados.  

 



 

El artículo 14.1 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

Regirá, administrará y representará a la asociación la Junta Directiva, que estará 
formada por: 
 

a) El/la Presidente/a. 
b) El/la Tesorero/a 
c) El/la Secretario/a. 
d) De uno a cuatro Vocales 

 
 
El artículo 15.1 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

1.- Los miembros de la Junta Directiva ejercerán el cargo durante un periodo de tres 
años pudiendo ser reelegidos. 
  
El cese de los cargos antes de extinguirse el término de su mandato podrá sobrevenir 
por: 

a) Dimisión voluntaria, presentada por escrito en el cual se expondrán los 
motivos. 
b) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo. 
c) Baja como miembro de la asociación. 
Sanción por una falta cometida en el ejercicio del cargo, impuesta de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 13º punto 3º de los estatutos. 

 
El artículo 21.3 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente manera: 
 

3. El Presidente será sustituido, en caso de ausencia o enfermedad, por el vocal 
de más edad de la Junta. 

 
2.-  Por el Presidente se manifiesta que, habiéndose creado el cargo de Tesorero, procede que 
uno de los miembros lo asuma y, no habiendo otro candidato, se pasa a votación y JESÚS-
ÁNGEL SOMALO SANTAMARÍA resulta elegido Tesorero por unanimidad de los presentes. 
 
3.- Se autoriza al Secretario Víctor Sen Samaranch  para que pueda realizar las gestiones 
oportunas para inscribir este acta ante el Registro de Asociaciones de las Islas Baleares. 
 
4.- No se realizan por los asistentes ruegos ni preguntas. 
 
 
Y, no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente cierra la sesión levantando el Secretario 
acta de la misma que es suscrita por los asistentes. 



ACTA DE  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Asociación de Patrones Radicados en Addaia 

 

 

 

 

Identificación de la sesión: 
Asamblea General Ordinaria 
Lugar: Addaia, Es Mercadal. 
Fecha: 5 de diciembre 2015 
Hora: 17.00 

 

 

Asistentes: (11) Miquel Pons, José Anglada, Víctor Sen, Jaume Sempere, Ángel Somalo, 
Antoni Julia, Tobías Martin, Antonio Orfila, Lorenzo Riera, David Carr y Magdalena 
Palliser. 
 
Votos delegados: (7) Pere Varela en Victor Sen; Santiago Arguinbau en Miquel Pons; 
Alfonso Zubiaga, Olivier Dutertre y Jorge Masllorens en Ángel Somalo; José Luis Sintes 
en José Anglada y Vicente Amores en Jaume Sempere. 
 
Se comprueba la asistencia de un número de socios suficiente para tomar acuerdos según los 
estatutos de la asociación. 
 

 

Desarrollo de la sesión: 
 

 

Se da comienzo a la asamblea, que ha sido convocada por la Junta Directiva de acuerdo con 
los estatutos sociales, presidiendo la misma su Presidente Miquel Pons, actuando como 
Secretario el que lo es de la Junta Directiva, Víctor Sen. 
 

Se procede a la lectura del Orden del Día  que consta de los siguientes puntos: 
 
1 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la anterior asamblea. 
2 Explicación y aprobación, en su caso, de las gestiones realizadas por la Junta 
 Directiva hasta la fecha. 
3 Aprobación, en su caso, de las cuentas de la Asociación. 
4        Previsión de pagos para los próximos meses. 
5 Propuesta de creación de una Lista de mejora. 
6 Renovación de cargos de la Junta Directiva.  
7 Ruegos y preguntas. 



--------------------------------------------- 

1-   Se aprueba el orden del dia. 
 

2.- Por el Tesorero Ángel Somalo se relatan las gestiones realizadas por la Junta Directiva 
hasta la fecha de hoy desde la última reunión, se aprueba por unanimidad la modificación de 
los fondeos de Tobias Martin y Lorenzo Riera para dar cabida en sus fondeos de hasta 8 
metros de eslora a sus nuevas embarcaciones que exceden esa eslora, modificaciones que 
únicamente se aprueba en estos dos fondeos de la asociación. 
Se acuerda contactar con las demás asociaciones de Menorca similares a APRA para 
proponerles la creación de una Federación de asociaciones con el objetivo de conseguir una 
mayor seguridad frente a las distintas entidades públicas que administran las concesiones y 
uso de nuestros amarres y fondeos.  
Por la Asamblea se aprueba la actuación de la Junta. 
 
3.-Por el Tesorero se informa de manera detallada las cuentas de la asociación 
correspondientes al ejercicio 2015, quedando aprobadas por unanimidad. 
 

4.- Por el tesorero se informa de la previsión de pagos para el ejercicio 2016, consistente en el 
pago de la tasa de lámina de agua, revisión anual de los fondeos y los gastos de 
administración. 
 
5.- Se aprueba por votación a mano alzada la creación de una Lista de Mejora para aquellos 
asociados que deseen cambiar de lugar su barco a otro fondeo en el caso de que este quede 
libre, destinando al barco del nuevo asociado que se integre a la asociación el fondeo que 
hasta ese momento ocupaba el asociado que ha cambiado de lugar. 
Siendo el resultado de la votación con los 11 asociados presentes de 9 votos favorables y 2 
votos no favorables.   
 

Quedan aprobados por unanimidad los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero por los 
actuales asociados: Miquel Pons, Victor Sen y Ángel Somalo respectivamente.

Por el Presidente Miguel Pons se procede a distribuir entre los asociados presentes la lista de 
los siete candidatos a ocupar los cuatro cargos de vocales que indican los estatutos de la 
asociación. 

Se presentaron los siguientes asociados: Santiago Arguinbau, Antoni julia, José Anglada, 
Antonio Orfila, José Luis Sintes, Tobias Martin y Jaume Sempere. 

La votación de los asociados presentes con los votos delegados dejó el siguiente resultado:  

Santiago Arguinbau  13 votos 
Antoni Julia               13 votos 
José Anglada                 6 votos 



Antonio Orfila           16 votos 
José Luis Sintes             5 votos 
Tobias Martin            11 votos 
Jaume Sempere             4 votos 
 
 
La Junta Directiva de la asociación APRA queda por tanto configurada de la siguiente 
manera: 
 
Presidente: Miquel Pons 
Secretario: Victor Sen 
Tesorero: Ángel Somalo 
Vocales: Santiago Arguinbau, Antoni Julia, Antonio Orfila y Tobias Martin 
 

7,- El representante de la asociada Magdalena Palliser solicita en su nombre se estudie la 
posibilidad de realizar con los asociados de APRA una limpieza de los objetos depositados en 
la costa, en los alrededores de nuestra zona de fondeos y, la quita de obstáculos sumergidos 
cercanos a nuestra zona de ocupación, para mejorar el aspecto paisajístico y reducir el peligro 
que representan los objetos sumergidos para el tránsito de nuestros dinghis hacia el puerto de 
Addaia. También solicita la búsqueda de una entidad o institución que pudiera retirar los 
objetos recuperados trasladándolos al lugar que corresponda.  La Junta recoge la sugerencia 
para su estudio.  
 
No se realizan otros ruegos o preguntas que deban ser incluidos en este acta. 
 

 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente cierra la sesión levantando el Secretario 
acta de la misma. 
 

 

 

 

 

 

El Secretario                                             Vº Bº El Presidente 











     Cliente APRA Datos del Cliente
     NIF G57752362
     Factura Nº 201 APRA (Asociación de Patrones Radicados en Addaia)
     Fecha  23/02/13 C/ San Jaime 73, 07701
     Obra Instalación de 20 Fondeos en Addaia 07701 (Mahón)

Concepto

Pago del 10% del importe total del presupuesto aceptado por APRA para los trabajos de instalación de 20 fondeos en Addaia.

Concepto

10% del importe presupuestado. 1.106,25 €
IVA 232,31 €

Total 1.338,56 €

Firma y Sello de la empresa

                 Mar de Fons SCP NIF: J57649469 Portal de Mar 10 (07701) Mahón. Tel 677517726 / 607150725 Datos Bancarios 0049-0045-29-2011077877

                         Empresa autorizada a realizar trabajos subacuáticos en las Islas Baleares (Departament d'Agricultura i Pesca del Govern Balear)





     Cliente APRA Datos del Cliente
     NIF G57752362
     Factura Nº 197 APRA (Asociación de Patrones Radicados en Addaia)
     Fecha  30/03/13 C/ San Jaime 73, 07701
     Obra Instalación de 20 Fondeos en Addaia 07701 (Mahón)

Concepto

Pago del 30% del importe total del presupuesto aceptado por APRA para los trabajos de instalación de 20 fondeos en Addaia.

Concepto

30% del importe presupuestado. 3.318,90 €
IVA 697,00 €

Total 4.015,90 €

Firma y Sello de la empresa

                 Mar de Fons SCP NIF: J57649469 Portal de Mar 10 (07701) Mahón. Tel 677517726 / 607150725 Datos Bancarios 0049-0045-29-2011077877

                         Empresa autorizada a realizar trabajos subacuáticos en las Islas Baleares (Departament d'Agricultura i Pesca del Govern Balear)



     Cliente APRA Datos del Cliente
     NIF G57752362
     Factura Nº 204 APRA (Asociación de Patrones Radicados en Addaia)
     Fecha  06/05/13 C/ San Jaime 73, 07701
     Obra Instalación de 20 Fondeos en Addaia 07701 (Mahón)

Concepto

Pago del 40% del importe total del presupuesto aceptado por APRA para los trabajos de instalación de 20 fondeos en Addaia.

Concepto

40% del importe presupuestado. 4.425,20 €
IVA 929,29 €

Total 5.354,49 €

Firma y Sello de la empresa

                 Mar de Fons SCP NIF: J57649469 Portal de Mar 10 (07701) Mahón. Tel 677517726 / 607150725 Datos Bancarios 0049-0045-29-2011077877

                         Empresa autorizada a realizar trabajos subacuáticos en las Islas Baleares (Departament d'Agricultura i Pesca del Govern Balear)



     Cliente APRA Datos del Cliente
     NIF G57752362
     Factura Nº 233 APRA (Asociación de Patrones Radicados en Addaia)
     Fecha  23/07/13 C/ San Jaime 73, 07701
     Obra Instalación de 20 Fondeos en Addaia 07701 (Mahón)

Concepto

Extras

Concepto Unidades Cantidad Precio Unitario Total

Boya Profundidad 24mm 18 unidades unid. 18 11,88 213,82 €
Incremento precio boya de 8 metros a 12 metros unid. 1 101,81 101,81 €
Incremento precio fondeo de 10 metroa a 12 metros unid. 2 13,99 27,97 €

Importe 343,60 €
IVA 72,16 €

Total 415,76 €

                 Mar de Fons SCP NIF: J57649469 Portal de Mar 10 (07701) Mahón. Tel 677517726 / 607150725 Datos Bancarios 0049-0045-29-2011077877

                         Empresa autorizada a realizar trabajos subacuáticos en las Islas Baleares (Departament d'Agricultura i Pesca del Govern Balear)
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MAR DE FONS SCP 

Factura Nº 658 APRA

Fecha: 02/03/18    Asociación de Patrones Radicados en Addaia

C/ San Jaime,73
Cif Empresa G57752362 07701 Maó

Illes Balears

FACTURA: REVISIÓN BALIZAMIENTOS APRA 2018.

   Descripción Mano de Obra Cantidad Precio Importe

SUBSTITUCIÓN DE CADENAS Y GIRAVUELTAS.
DIA 8 DE FEBRERO – SUBSTITUCIÓN DE FONDEOS. 7,0 150,00 € 1.050,00 €
DIA 9 DE FEBRERO – COLOCACIÓN DE SEGUROS A FONDEOS 2,0 0,00 € 0,00 €
DIA 14 DE FEBRERO – SUBSTITUCIÓN DE FONDEOS 7,0 150,00 € 1.050,00 €
DIA 2 DE MARZO – SUBSTITUCIÓN DE FONDEOS 6,0 150,00 € 900,00 €

Mano de Obra 3.000,00 €

Base Imponible 3.000,00 €

Iva 21,00 630,00 €

TOTAL FACTURA 3.630,00 €

MAR DE FONS SCP NIF: J57649469

Portal de mar, 10 3º 07701 -  Maó - illes Balears (España) 

677517726 677517726 607150725 www.mardefonsmenorca.com mardefonsmenorca@hotmail.com
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MAR DE FONS SCP 

Factura Nº 430 APRA
Fecha: 04/11/15    Asociación de Patrones Radicados en Addaia

C/ San Jaime,73
Cif Empresa G57752362 07701 Maó

Illes Balears

Presupuesto Instalación nuevos grilletes:

   Descripción Mano de Obra Cantidad Precio Importe

Embarcación 12,5 25,00 € 312,50 €
Submarinista Profesional 1 12,5 60,00 € 750,00 €
Submarinista Profesional 2 12,5 60,00 € 750,00 €
Patrón Profesional 12,5 30,00 € 375,00 €
   Descripción Material Cantidad Precio Importe

Mano de Obra 2.187,50 €
Material 0,00 €
21%IVA 459,37 €

Total Presupuesto 2.646,87 €

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

- Substitución de todos los grilletes, cadenas y giravueltas según indicaciones técnicas de la asociación.

- Revisión de grilleteria, cadenas, boyas y cabos.

- En el presupuesto queda incuida la revisión anual de los fondeos.
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objeto del proyecto 

El objeto del proyecto es certificar que los fondeos instalados en el 2012 y ampliados en el 2014 

en la Bahía de Addaia, cumplen con la ley 12/2016 de evaluación de impacto ambiental de las Islas 

Baleares, al encontrase parte de estos fondeos en espacio XN 2000. 

1.2. Promotor y peticionario del estudio 

En el año 2017, la ASOCIACIÓN DE PATRONES RADICADA EN ADDAIA (APRA), presenta a la 

Demarcación de Costas de las Islas Baleares la Solicitud de autorización para la ocupación de bienes 

de dominio público marítimo-terrestre estatal con instalaciones de temporada en un tramo de 

costa denominado Addaya – Ses Fontanilles del término municipal d’es Mercadal. Esta es aprobada 

en 04/05/2018 por la Demarcación de Costas (núm. Registro 20676), incluyendo 25 puntos de 

fondeo. 

1.3. Tramitación y justificación de la redacción del estudio 

En el año 2018, la Direcció General d’Espais Naturals i Biodiversitat, según la Ley 12/2016 de 

evaluación ambiental de las Islas Baleares, indica que el proyecto se tiene que someter a 

evaluación de impacto ambiental simplificada.  

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1. Localización del proyecto 

El proyecto se ubica en la bahía de Addaia, que se encuentra en la costa norte de la isla de 

Menorca, ubicada en el término municipal d’es Mercadal (Fig. 1). Parte de la zona de estudio se 

encuentra dentro del Parque Natural de s’Albufera des Grau (Fig. 2). Sus características hacen 

que se encuentre a cubierto de los vientos y los temporales del norte, hecho que lo convierte en 

una buena zona para el fondeo, también propiciado por la gran extensión de fango en el fondo 

marino a poca profundidad. En la bahía, al norte de la zona de estudio, se encuentra el Puerto 

de Addaia, que presenta anexados los núcleos costeros de Addaia y na Macaret. Este puerto 

dispone actualmente de 168 amarres y con un proyecto de ampliación, aun no ejecutado, de 

114 plazas más (“Reordenació i unificació de la gestió de fondeigs del Port d’Addaia”, núm exp. 

4149/13 y XN-74/13). 
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Fig.  2 Zonificación d’es Parc Natural de s’Albufera d’es Grau en la zona del proyecto. Fuente: IDE Menorca  

Fig.  1 Zona ubicación del proyecto. Fuente: IDE Menorca 



4  

Parte de la zona de estudió está situada en dominio público marítimo-terrestre y se localiza 

dentro del LIC (Lugar de Importancia Comunitaria) y ZEPA (Zona Especial Protección para las Aves) 

ES0000233 d’Addia a s’Abufera (Fig. 3). 

Para la clasificación del suelo en la parte terrestre colindante a la zona donde se ubica el proyecto, 

se ha utilizado la clasificación contemplada en el Plan Territorial Insular. Podemos diferenciar dos 

zonas muy claras. La zona del puerto deportivo, se encuentra anexa a suelo urbano, mientras que 

los alrededores de los fondeos de este proyecto, se encuentran envueltos por zona de protección 

normal: Área Natural de Especial Interés (ANEI) y Área Natural de Interés Territorial (ANIT). 

Fig.  3 Áreas protegidas de la Red Natura 2000 en la zona donde se ubica el proyecto. LIC y ZEPA ES0000233 (D’Addaia a 
S’Albufera). Fuente: IDE Menorca 
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2.2. Descripción de las instalaciones 

El proyecto solicita la certificación los 20 fondeos instalados en el 2012 y ampliados a 25 en el 2014 

en la Bahía de Addaia, aprobados por la Demarcación de Costas de las Islas Baleares el 04/05/2018 

(núm. Registro 20676), incluyendo 25 puntos de fondeo. Los fondeos son para embarcaciones de 

8 a 15 metros de esolora.  

De estos fondeos, diez se encuentran incluidos en el espacio protegido del LIC y ZEPA ES0000233 

d’Addaia a S’Albufera. 

Los fondeos se encuentran ya instalados en el medio, mediante fondeo de proa. Estos fondeos se 

encuentran anclados al suelo por muertos de hormigón. La unión entre la boya a la cual amarran 

las embarcaciones y el muerto, no es directa, sino que disponen de una boya auxiliar para evitar 

que la cadena roce con el fondo (Fig. 5).  

En función de la eslora de la embarcación se dispone una distancia entre los muertos y un diámetro 

del cabo (Fig. 6). A demás en función de la profundidad del fondeo, se establece la longitud de la 

línea de amarre, siendo esta superior a la profundidad, pero evitando siempre el exceso para que 

no se de fricción con el suelo (Fig. 6). 

Fig.  5 Esquema disposición de los fondeos del proyecto en el medio. Fuente: Solicitud de autorización para la ocupación de bienes de 
dominio público marítimo-terrestre estatal con instalaciones de temporada en un tramo de costa denominado Addaya – Ses 

Fontanilles del término municipal d’es Mercadal, por Alberto Correa. 
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2.3. Acciones susceptibles de producir impactos. 

Las acciones susceptibles de producir impactos que se puedan dar derivadas de estas actividades 

se concentran principalmente en el mar, debido al uso de estos fondeos.  

a) Destino indebido de ciertos residuos que requieren tratamiento especial, como aceites o 

vertidos. Posible degradación de la calidad fisioquímica y biológica de las aguas. 

b) Turbidez del agua por efecto del tráfico de las embarcaciones. 

c) Efectos acumulativos del proyecto de reordenación/unificación de la gestión de fondeos 

del puerto de Addaia. 

d) La contaminación por derrames puntuales o accidentales de hidrocarburos debido a 

pequeñas reparaciones y mantenimiento. 

e) Posible rozamiento de las cadenas y líneas en el fondo marino, generando erosión y re 

suspensión de sedimentos del lecho marino. 

f) Afectación a la dinámica sedimentaria de la bahía y a la recolonización futura de la zona 

por fanerógamas marinas. 

 

Fig. 6 Parámetros para establecer la distancia entre muertos, longitud de la línea de amarre y diámetro del cabo. 
Fuente: Solicitud de autorización para la ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal con 

instalaciones de temporada en un tramo de costa denominado Addaia – Ses Fontanilles del término municipal d’es 
Mercadal, por Alberto Correa.   
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3. ALTERNATIVAS Y PROBLEMÁTCAS 

En la misma zona existe otro proyecto aprobado, pero aun no ejecutado, “Reordenació i unifiació 

de la gestió de fondejos del Port d’Addaia”, (núm. Exp. 4149/13 y XN-74/13). Este proyecto propone 

la ampliación del Puerto de Addaia (actualmente de 168 amarres) con 114 nuevos amarres y una 

línea de balizamiento que separe la zona del puerto de los fondeos de este proyecto. Además, se 

compromete a la eliminación de fondeos ilegales en la bahía. De esta manera se pretende 

concentrar el impacto de fondeo en una sola ubicación y evitar así la presión diseminada (Fig. 7).  

Los 25 fondeos de este proyecto no deberían quedar incluidos técnicamente ya que no se pueden 

considerar fondeos ilegales, ya que la Demarcación de Costas les ha ido renovando los permisos 

Fig.  7 Ubicación del proyecto “Reordenació i unifiació de la gestió de fondejos del Port d’Addaia” en realción al 
presente proyecto de aprobación de fondeos. Fuente: “Reordenació i unifiació de la gestió de fondejos del Port 

d’Addaia”, “Solicitud de autorización para la ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal con 
instalaciones de temporada en un tramo de costa denominado Addaya – Ses Fontanilles del término municipal d’es 

Mercadal” y IDE Menorca. 
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de instalación de temporada, desde que fueron instalados.  

Esta ampliación, supondrá una gran pérdida de hábitat, además de degradar una superficie de 

hábitat alrededor del puerto, incrementando la intensidad del tráfico y de las actividades 

antropogénicas en la bahía de Addaia. La presión actual por fondeos ilegales durante el verano, es 

en muchos días inferior a la nueva oferta que ofrecerá la ampliación del puerto.  

Aunque ambos proyectos pueden incurrir en ciertas incompatibilidades, se entiende que el 

número de fondeos planteados en este proyecto presenta un impacto muy inferior al de la 

ampliación del puerto de Addaia. 

4. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AFECTADO 

Medio marino 

El presente proyecto se ubica concretamente en la parte media de la bahía de Addaia, de fondos 

principalmente fangosos, donde la fauna que se puede observar es más bien escasa, 

exceptuando alguna liza (Mugil cephalus), sargo (Diplodus sargus), u otros peces propios de 

fondos fangosos. En las zonas más cercanas a la costa el fondo se encuentra cubierto 

principalmente por Cymodocea nodosa y Zostera noltii. En la zona sud de los fondeos, al 

alejarnos ligeramente de la costa empieza a aparecer el alga Caulerpa prolifera, que pasa a ser 

la especie predominante del fondo (Fig. 8). En la entrada de la bahía, unos 700 m al norte de los 

fondeos, aparecen praderas de Posidonia oceanica, apareciendo algunas manchas muy bien 

conservadas que llegan a formar arrecifes de Posidonia oceánica.  Así, pues, en la zona de estudio 

los hábitats de interés comunitario identificados son: 

 

Tabla 1. Hábitats marinos de interés comunitario presentes en la zona de estudio. Fuente: FND (Formulario 

Normalizado de Datos) y trabajo de campo propio. 

 

Según la FND del LIC ES0000233 D’Addaia a s’Albufera, las únicas especies marinas que figuraría 

en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE serian Tursiops truncatus y Caretta caretta, especies que 

CÓDIGO UE DENOMINACIÓN COMUNIDADES ASOCIADAS 

1120 Praderas de Posidonia oceanica Posidonia oceanica, rizoma muerto 

1160 Grandes calas y bahías poco 

profundas 

Fondos fangosos con algas fotófilas 

1110 Bancos de arena cubierto 

permanentemente por agua 

marina poco profunda 

Arenas finas, arenas medias 
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es muy poco probable encontrar en la zona debido a la poca profundidad existente y lo cerrada 

que es la bahía. Según el anexo IV de la Directiva 92/43/CEE, la nacra (Pinna nobilis), también se 

encontraría en esta zona y podría ser susceptible debido a la destrucción directa de los muertos, 

el área de borneo, el aumento de la sedimentación y de la contaminación marina. Debido a una 

mortalidad masiva a acaecida en el 2017, la población de esta especie ha desaparecido 

prácticamente por completo en el litoral de la isla, y no se tiene constancia de la presencia de 

ninguno estos organismos en esta zona.  

  

 
 

Medio terrestre 

En cuanto al medio terrestre que envuelve la zona de estudio, se encuentra clasificado como 

ANEI y ANIT (Fig. 4). Estas zonas están compuestas por diferentes hábitats. 

Fig.  8 Distribución de los hábitats y comunidades marinas en el fondo de la zona de este proyecto. Fuente: IDE Menorca 
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En la zona más cercana a la costa predomina la garriga compuesta principalmente por carrizo 

(Ampelodesmos mauritanica), los alzinares calcáreos y los acebuches (Olea europaea L. var. 

Sylvestris) arborescentes. Estas zonas se encuentran rodeadas por pinedas de pino blanco  (Pinus 

halepensis) (Fig. 9). 

En la Tabla 2 se enumeran las especies de aves que son objeto de protección en estas áreas 

protegidas de la RN2000, ya que son las únicas que por su carácter móvil pueden sufrir 

potencialmente afectación por actividades realizadas en zonas colindantes. De todas estas 

especies, cabe destacar aquellas, que son consideradas marinas, ya que son las que podrían 

presentar más interacción: Larus cachinnans y Pandion haliaetus. Aun así, hay que tener en 

cuenta que no se trata de una zona de cría de estas especies.  

 

Fig.  9 Hábitats principales forestales del medio terrestre adyacente al área de acción. Fuente: IDE Menorca. 
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Tabla 2. Aves del Anexo II de la DH presentes en los LIC y ZEPA ES0000233. 

 

AVES DE LOS LIC Y ZEPA ES0000233 

Acrocephalus melanopogon 

Alectoris rufa 

Anthus campestris 

Burhinus oedicnemus 

Calandrella brachydactyla 

Caprimulgus europaeus 

Carduelis cannabina 

Carduelis carduelis 

Carduelis chloris 

Cettia cetti 

Charadrius alexandrinus 

Charadrius dubius 

Charadrius hiaticula 

Cisticola juncidis 

Columba livia 

Columba palumbus 

Corvus corax 

Cuculus canorus 

Delichon urbica 

Emberiza schoeniclus 

Erithacus rubecula 

Falco peregrinus 

Falco tinnunculus 

Fringilla coelebs 

Fulica atra 

Galerida theklae 

Gallinula chloropus 

Hieraaetus pennatus 

Himantopus himantopus 

Lanius senator 

Larus cachinnans 

Merops apiaster 

Miliaria calandra 

Milvus milvus 

Monticola solitarius 
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Muscicapa striata 

Neophron percnopterus 

Otus scops 

Pandion haliaetus 

Parus major 

Rallus aquaticus 

Regulus ignicapillus 

Saxicola torquata 

Streptopelia turtur 

Sylvia atricapilla 

Sylvia melanocephala 

Sylvia undata 

Troglodytes troglodytes 

Turdus merula 

Tyto alba 

Upupa epops 

 

 

5. IMPACTOS PRINCIPALES PREVISTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

Este proyecto puede llevar vinculado una serie de impactos derivados de las actividades que se 

pretenden instalar: 

a) Destino indebido de ciertos residuos que requieren tratamiento especial, como aceites o 

vertidos. Posible degradación de la calidad fisioquímica y biológica de las aguas. 

Toda manipulación o tratamiento indebido de estos residuos puede derivar en la contaminación 

de la zona adyacente. La presencia de embarcaciones de forma permanente puede degradar la 

calidad físicoquímica y biológica de las aguas debido a vertidos de aguas fecales, aguas de sentina 

y aguas residuales y de residuos derivados de varias actividades diarias a realizar dentro las 

embarcaciones.  

b) Turbidez del agua por efecto del tráfico de las embarcaciones. 

Se ha de tener en cuenta que el fondo de la zona es de tipo fangoso, por tanto, presenta una fácil 

resuspensión de sedimentos que puede elevar la turbidez del agua dificultando los procesos 

fotosintéticos.  
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c) Efectos acumulativos del proyecto de reordenación/unificación de la gestión de fondeos 

del puerto de Addaia. 

Cuanta más zona se encuentre modificada y con fondeo o zonas de amarres más se perderán las 

cualidades y beneficios de los hábitats naturales que se encuentran en la zona. 

d) La contaminación por derrames puntuales o accidentales de hidrocarburos debido a 

pequeñas reparaciones y mantenimiento. 

Los momentos de reparación y mantenimiento de las embarcaciones son delicados ya que existe 

una mayor probabilidad de que se produzcan derrames puntuales o accidentales de hidrocarburos. 

e) Posible rozamiento de las cadenas y líneas en el fondo marino, generando erosión y re 

suspensión de sedimentos del lecho marino. 

Las cuerdas utilizadas para amarrar las embarcaciones a los muertos pueden ser arrastradas 

repetidamente por el fondo, por la acción del oleaje y/o corrientes marinas, causando de esta 

forma daños a las comunidades adyacentes. 

f) Afectación a la dinámica sedimentaria de la bahía y a la recolonización futura de la zona 

por fanerógamas marinas. 

Si se colocan demasiados muertos en los lechos marinos, estos pueden interferir en la dinámica 

sedimentaria de la bahía impidiendo la futura recolocación en la zona de fanerógamas marinas.  

6. MEDIDAS CORRECTORAS Y PROTECTORAS 

Parte del proyecto se localiza dentro del ámbito del LIC y ZEPA ES0000233 (D’Addaia a 

s’Albufera) y en el Parc Natural de s’Albufera d’es Grau, situación que determina que este 

proyecto deba ir acompañado de este documento ambiental.  

En cuanto a los hábitats y especies que son objeto de protección en el lugar, la principal 

afectación podría darse sobre las diferentes especies de fanerógamas presentes en la zona: 

Cymodocea nodosa, Zostera noltii y Posidonia oceanica (hábitat prioritario 1120) por 

contaminación o turbidez del agua. 

Así, pues, se prevén una serie de medidas correctoras o protectoras encaminadas a proteger los 

hábitats marinos del efecto directo de esta actividad: 

a) Residuos: Los residuos contaminantes de las embarcaciones, así como los residuos 
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comunes son depositados en los contenedores que a tal efecto dispone el Puerto de 

Addaia. La asociación cumple con lo establecido en ORDEN FOM/1076/2006, por la cual 

no se pueden verter las aguas sucias en el interior de la bahía. La asociación APRA, 

cuenta con la gestión de la empresa MENORCASUB, que dispone del equipo permanente 

operativo para dar cobertura a emergencias que pudieran ocurrir.  En cuanto a la 

prevención de residuos contaminantes, la asociación dispone de mantas absorbentes.   

b) Derrames de carburante de las embarcaciones: Los momentos de reparación y 

mantenimiento de las embarcaciones son delicados ya que existe una mayor 

probabilidad de que se produzcan derrames puntuales o accidentales de hidrocarburos. 

Se ha de tener en cuenta que las reparaciones o mantenimiento de las embarcaciones 

de APRA se realizan siempre en las instalaciones del puerto de Addaia, generalmente en 

el momento en el que se suben a dichas instalaciones para realizar el antifouling anual. 

Los asociados de A.P.R.A. tienen prohibido realizar reparaciones en sus respectivos 

fondeos. 

c) Turbidez del agua por efecto del tráfico de las embarcaciones: La profundidad existente 

entre las embarcaciones y el fondo marino oscila entre 4 metros (los más cercanos a la 

costa) y 7 metros en el centro de la bahía. Los motores de las 5 pequeñas motoras y de 

los 20 veleros de la asociación A.P.R.A. son de escasa potencia y la máxima velocidad 

permitida en la bahía de Addaia es de 3 nudos. Considerando estas características la 

turbidez producida por las embarcaciones es baja. Se deberá llevar velocidades 

moderadas en la zona para evitar al máximo al resuspesión del sedimento, evitando así 

los problemas de turbidez del agua asociados. 

d) Erosión del fondo por los fondeos: el tipo de instalación de los fondeos, las cadenas no 

rozan el fondo marino debido a la limitada longitud de las cadenas desde el muerto a 

cada una de las boyas según la profundidad de cada muerto, además presentan una 

boya a media profundidad instalada a mitad del recorrido que impide que la cadena en 

bajamar roce el fondo marino.  

e) Retiración de los fondeos: en este proyecto se descarta la retiración de los fondeos, ya 

que estos solo ocupan 41 m2 de los aproximados 12.000 m2 que ocupa la zona de 

fondeos, siendo muy baja la zona de impacto directa de estos muertos. También se ha 

de tener en cuenta que al llevar entre 6-8 años instalados, en una zona fangosa, la 

mayoría se encuentran medio cubiertos por el sedimento.  
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f) Dinámica sedimentaria y recolonización: como se ha comentado anteriormente, la 

superficie de los muertos en comparación con el tamaño de la zona es muy pequeña, 

reduciendo así el impacto de estos muertos en dinámica sedimentaria. No hay que 

perder de vista pero que el área de borneo de las embarcaciones resulta en un factor de 

reducción de intensidad de luz que llega a una zona del fondo marino, lo que puede 

dificultar la recolonización por parte de otras fanerógamas de la zona. 
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Recorte del mapa morfológico en el que se representan los muertos y otros objetos no identificados localizados en la zona 
interior de la bahía de Addaia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 
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